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[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0266/INFOEM/IP/RR/2022 y ACUMULADOS.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 0266/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, promovido en contra de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.

Esto porque la resolución determinó, revocar la respuesta y ordenar la entrega de información, en caso de tratarse de  las resoluciones absolutorias clasificar el pronunciamiento cuando se identifica a un servidor público en específico, ya que dar a conocer las resoluciones absolutorias, en caso de existir, derivadas de procedimientos de responsabilidades administrativas, de los servidores públicos en referencia identificable en la solicitud, en el periodo previamente señalado, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por tanto,  se considera, que no debe clasificarse el nombre, cargo o área de adscripción de los servidores públicos a los que se les hayan iniciado procedimientos por faltas administrativas graves, si la resolución que puso fin al asunto fue absolutoria, ya que entregar esa información transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas, pues se observa, que los servidores públicos, han cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares, actuando conforme a la normatividad aplicable. 

B. [bookmark: _Toc70345223]De los requerimientos planteados.
El recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	Solicitud 00302/CAMEM/IP/2021 relacionada al Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2022
	“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Quiero saber que acciones ha tomado el Órgano Interno de Control de la Comisión respecto a una serie de atropellos contra personal operativo por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y la limitación de derechos laborales y humanos, ¿cuál es el número de quejas, denuncias y delaciones que ha recibido cualquiera que sea el medio contra el servidor público mencionado?” (Sic)

	Solicitud 00306/CAMEM/IP/2021 relacionada al Recurso de Revisión 00270/INFOEM/IP/RR/2022
	 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Las quejas por nepotismo que atiende el Órgano Interno de Control u otra área respecto al Comisionado Eulalio Francisco López Millán, entendiéndose como nepotismo a la predilección exagerada que algunos funcionarios en actividad que ocupan cargos públicos poseen respecto a su familia, allegados y amigos a la hora de realizar concesiones o contratar empleados estatales sin tener en cuenta otros méritos, que es conocido por todos los empleados, ingresando a sus familiares como los son los titulares de la Unidad de Apoyo Administrativo y Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje, además de ser servidores públicos que no cuentan con la capacidad para llevar a cabo cabalmente sus funciones al no tener ni la experiencia académica, laboral, interés o sentido de responsabilidad.” (Sic)

	Solicitud 00312/CAMEM/IP/2021 relacionada al Recurso de Revisión 00276/INFOEM/IP/RR/2022
	 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Quiero saber cuántas denuncias han recibido en el órgano interno de control contra servidores públicos de la dependencia. La adscripción de los denunciados. Cuántas denuncias obtuvieron sanción por parte del órgano interno de control. Qué sanciones se impusieron. Qué mandos superiores y mandos medios han sido denunciados y sancionados y sus adscripciones. Toda la información deberá comprender del 1 de enero a diciembre de 2021.” (Sic)



En respuesta, el Sujeto Obligado el Sujeto Obligado, indicó:
Respuesta a la solicitud 00302/CAMEM/IP/2021 relacionada al Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2022 
Favor de dirigir a su solicitud al área correspondiente.” (Sic) 
Respuesta a la solicitud 00306/CAMEM/IP/2021 relacionada al Recurso de Revisión 00270/INFOEM/IP/RR/2022 
En respuesta a su solicitud de información número 00306/CAMEM/IP/2021, “Las quejas por nepotismo que atiende el Órgano Interno de Control u otra área respecto al Comisionado Eulalio Francisco López Millán, entendiéndose como nepotismo a la predilección exagerada que algunos funcionarios en actividad que ocupan cargos públicos poseen respecto a su familia, allegados y amigos a la hora de realizar concesiones o contratar empleados estatales sin tener en cuenta otros méritos, que es conocido por todos los empleados, ingresando a sus familiares como los son los titulares de la Unidad de Apoyo Administrativo y Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje, además de ser servidores públicos que no cuentan con la capacidad para llevar a cabo cabalmente sus funciones al no tener ni la experiencia académica, laboral, interés o sentido de responsabilidad “ al respecto me permito comunicar a usted que su requerimiento no es específico; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- ‘… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.’” (Sic) 
Respuesta a la solicitud 00312/CAMEM/IP/2021 relacionada al Recurso de Revisión 00276/INFOEM/IP/RR/2022 
Favor de dirigir su solicitud al área correspondiente” (Sic)
Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, en los siguientes términos: 
Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2022 
“ACTO IMPUGNADO No entrega la información.”. 
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Se niegan a dar respuesta a la solicitud de información.” (Sic.) 
Recurso de Revisión 00270/INFOEM/IP/RR/2022 
“ACTO IMPUGNADO No entrega la información. Se hacen los locos por la información solicitada.”. 
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
No entregó lo que se pidió, argumentando que se necesita ser más específico. Sí leen la solicitud verán que es muy específica.” (Sic.) 
Recurso de Revisión 00276/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO No entrega la información requerida.”.
 “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Dice que me dirija al área correspondiente, no entendieron lo que se pide o de plano son bien tarugos.” (Sic.)
Previa sustanciación del recurso, se determinó revocar las respuestas entregadas por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México a las solicitudes de información 00302/CAMEM/IP/2021, 00306/CAMEM/IP/2021 y 00312/CAMEM/IP/2021, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular.
Al analizar los Procedimientos de sanciones graves absolutorias, concluidos, la resolución ordena la entrega de la versión pública de los expedientes de responsabilidades administrativas concluidos por faltas no graves o en donde haya recaído una resolución absolutoria, en donde se eliminen juntos con el nombre de los servidores públicos, los datos personales confidenciales.

Al respecto, se considera que no se debe clasificar  el nombre, cargo y área de adscripción del Servidor Público absuelto, toda vez que la información solicitada, no podría afectar su honor, buen nombre y su imagen, por no haber resultado responsable.

Esta Ponencia sostiene tal criterio, toda vez que las determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria en derecho; en las que se logra apreciar los elementos y las circunstancias que llevaron a concluir que a los servidores públicos, no le eran imputables las conductas que se le atribuían, permite la rendición de cuentas del servidor público, pues se podría observar, que dicho servidor público, ha cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares y ha actuado conforme a las normatividad aplicable. 

Además, proporcionar dicha información, no genera una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de la resolución, es posible conocer que la actuación del servidor público, fue apegada a la normatividad aplicable, esto es, que ha ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones. 

En ese orden de ideas, dar a conocer la información relativa a las resoluciones absolutorias por responsabilidades administrativas graves, esto es, que no hayan decretado alguna responsabilidad o culpabilidad, en caso de su existencia, en relación con un servidor público no implica una vulneración a su honor o intimidad, ya que dichos procedimientos determinan la falta de elementos para sancionarlo. 
Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia con el rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE, de la que se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo cuando las ideas expresadas tienen por objeto exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, por lo que resulta indiscutible que no habría una intromisión al derecho al honor de la persona sobre la cual se vierten ideas u opiniones cuando son de esa naturaleza. Asimismo, prevé que el estándar de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor. 

Por otro lado, en la tesis aislada con el rubro DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PREVALENCIA, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho a la información no es absoluto, pues si bien el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor a la reputación de las personas; por lo que, para que la autoridad pueda difundir ciertos datos, debe cerciorarse que los mismos sean de relevancia pública o interés general, o bien, versen sobre personas con un impacto público o social. Además, la información debe constituir una certera aproximación a la realidad, lo cual puede derivar de que la autoridad emisora de la información la obtenga de investigaciones, informes o estadísticas propios o de otras autoridades, así como, de hechos notorios para la sociedad. Finalmente, debe carecer de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que no tengan como fin informar a la sociedad, sino que pretendan establecer una postura, opinión o crítica hacia la persona. 

Lo anterior tomando en consideración la trascendencia de las conductas investigadas en tales procedimientos, toda vez resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas ya que de conformidad con lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 

I. El cohecho. 

II. El peculado. 

III. El desvío de recursos públicos. 

IV. La utilización indebida de información. 

V. El abuso de funciones. 

VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 

VII. El actuar bajo conflicto de interés. 

VIII. La contratación indebida. 

IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 

XI. El encubrimiento. 

XII. El desacato. 

XIII. La obstrucción de la Justicia.

En ese orden de ideas, dar a conocer la información relativa a las resoluciones absolutorias por responsabilidades administrativas graves, transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas, pues da a conocer que se ha conducido conforme a Derecho, es decir, de conformidad a sus objetivos, atribuciones y obligaciones. 

Por lo anterior,  no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como se precisó dicha información no afecta, su intimidad, honor y buen nombre. 

C. [bookmark: _Toc88136406]Conclusión

No se comparte el criterio de que  en caso de tratarse de  las resoluciones absolutorias  se clasifique el pronunciamiento cuando se identifica a un servidor público en específico,  en los procedimientos por faltas graves y que hayan causado estado, en razón de que, al no existir una sanción impuesta, no existe afectación alguna al honor y buen nombre de los servidores públicos.

La publicidad del nombre de los servidores públicos en resoluciones absolutorias de procedimientos administrativos refleja que no existió una falta administrativa, es decir, que las no encontraron elementos suficientes para determinar que el servidor público sujeto a procedimiento, ejerció actos o acciones contrarias a la ley y a sus facultades, atribuciones y competencias, estando libre de cualquier investigación. Dicha publicidad, lejos de causar un daño o afectación, contribuye a que la ciudadanía deposite con mayor fuerza su confianza en las autoridades que los gobierna, pues demuestra que están actuando con rectitud y honradez.
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